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JUECES Y MAGISTRADOS DEFENDERÁN AL PODER JUDICIAL EN ONU Y CIDH 
Jueces y magistrados federales acordaron “el inicio de la defensa de la independencia y autonomía 
del Poder Judicial de la Federación”, por lo que recurrirán, de acuerdo con funcionarios judiciales, 
a organismos internacionales como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y al Relator 
Especial sobre independencia de los magistrados y abogados de las Naciones Unidas. Asimismo, 
en México, los juzgadores llevarán a cabo acciones de forma individual como colectiva. 
 

 

TRABAJADORES DEL PJ ABREN CON AMPAROS BATALLA LEGAL CONTRA FIN DE FIDEICOMISOS 
Luego de que el sábado pasado entró en vigor la reforma que liquida 13 de los 14 fideicomisos 
que administraba el Poder Judicial de la Federación (PJF), los cuales acumulaban más de 15 mil 
millones de pesos, ayer se presentaron las dos primeras demandas de amparo colectivo, que por 
lo pronto involucran a dos mil 161 trabajadores. 
 

 

TERMINA EL PARO DEL PJF Y COMIENZA BATALLA LEGAL 
Por la desaparición de 13 de 14 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF), empleados 
de este sector indicaron que pese a levantar el paro de labores que mantenían desde el 17 de 
octubre pasado, ello no significa que hayan cedido a la decisión del Gobierno federal, por lo que 
anunciaron que preparan la batalla legal por la eliminación de estos apoyos que ellos califican 
como derechos laborales. 
 

 

PODRÁN RECONSTRUIR 'SIN PAGAR IMPUESTOS' 
Para apurar la reconstrucción y rehabilitación de Acapulco tras el paso de “Otis”, el Gobierno 
federal decidió acelerar las devoluciones fiscales, facilitar las donaciones y apoyar los trabajos “sin 
el pago de impuestos” por tres meses. En la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación 
de ayer, la Secretaría de Hacienda informó que personas físicas o morales podrán deducir de 
manera inmediata, y al 100 por ciento, la compra de bienes de activo fijo destinados a la 
reconstrucción, rehabilitación o sustitución en zonas afectadas por el huracán, si se adquieren de 
octubre a diciembre de 2023. 
 

 

ACAPULQUEÑOS BLINDAN SUS COLONIAS CONTRA SAQUEOS 
Acapulco.- Cuando se pone el sol se encienden las fogatas y se colocan las trincheras con las que 
vecinos de colonias como Hogar Moderno buscan defender lo poco que les dejó Otis. Mientras en 
el día se dedican a conseguir agua y comida, en las noches con palos, piedras y machetes se 
organizan en cuadrillas para vigilar que nadie intente robar las casas, muchas de las cuales 
quedaron sin puertas ni ventanas. 
 

 

IP DISEÑA PLAN PARA RECONSTRUIR ACAPULCO 
Tras el paso del huracán Otis, los organismos empresariales del país alistan un plan de 
reconstrucción para la costa de Guerrero. Hoy, representantes del sector se reunirán para delinear 
la estrategia, la cual será independiente de la que están preparando las autoridades federales, 
estatales y municipales, informó José Medina Mora, presidente de la Confederación Patronal de 
la República Mexicana (Coparmex). 
 

 

ANUNCIA HACIENDA ESTÍMULOS FISCALES POR OTIS 
La Secretaría de Hacienda otorgará beneficios fiscales a los afectados por el huracán Otis, entre 
los que destaca la deducción inmediata al 100 por ciento de las inversiones que realicen en la zona 
afectada. En un decreto firmado por el Presidente, se establece que estos apoyos se ofrecerán 
para el periodo que va de octubre a diciembre de 2023. 
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FALLÓ TODO MODELO DE PRONÓSTICO CON OTIS: ESPECIALISTAS 
Los modelos con los que se hacen los pronósticos de huracanes fallaron. Aún no se sabe 
exactamente cuáles fueron los puntos en los que se equivocaron, lo cierto es que “nadie hubiera 
creído que podíamos observar un error tan grande”, aseveró el director del Instituto de Ciencias 
de la Atmósfera y Cambio Climático, Jorge Zavala Hidalgo. 
 

 

LANZAN ESTÍMULOS FISCALES TRAS OTIS; “LA RECONSTRUCCIÓN TARDARÁ CINCO AÑOS” 
Es muy pronto para conocer el impacto que tendrá el huracán Otis en la economía mexicana, de 
acuerdo con las declaraciones dadas por Rodrigo Mariscal, director de la Unidad de Planeación 
Económica de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP).  
 

 

ALERTA AMARILLA EN CHIAPAS POR TORMENTA TROPICAL PILAR 
Tapachula, Chiapas. Después del golpe de Otis en Acapulco, la tormenta Pilar, situada al cierre de 
esta edición a unos 350 kilómetros al sur del río Suchiate, puso en alerta a Chiapas, así como a 
otros estados del sur, y a Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua. La tormenta Pilar, el 
decimosexto ciclón con nombre de la temporada en el Pacífico, se mantenía ayer cerca de las 
costas mexicanas y centroamericanas, y se ubicaba en la desembocadura del río Suchiate, frontera 
natural entre el sureste de México, Guatemala y El Salvador. 
 

 

UNICEF: OTIS AFECTÓ A 296 MIL NIÑOS 
El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) en México estima que más de 296 mil 
niños y adolescentes pueden resultar afectados por el paso del huracán Otis, en Guerrero. Estos 
menores de edad, que se encuentran en los cinco municipios con mayor impacto por el fenómeno 
meteorológico, necesitan asistencia humanitaria, alertó la agencia de la Organización de las 
Naciones Unidas. 
 

 

INFLUYÓ CAMBIO CLIMÁTICO EN EL IMPACTO DE OTIS 
Alteración. Además de la gran devastación que provocó, el huracán Otis puede considerarse un 
fenómeno meteorológico inédito por haber evolucionado, en menos de trece horas, desde la 
categoría de tormenta tropical hasta convertirse en huracán categoría 5. Así lo señalaron ayer 
investigadores de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), quienes señalaron que 
la tormenta tropical aceleró su velocidad de desplazamiento y potencia cuando pasó de aguas 
templadas a aguas muy cálidas cerca de la costa, un contraste característico del Cambio Climático. 
 

 

QUIEREN GOBERNAR Y SUMAN 894 QUEJAS 
El Instituto Nacional Electoral ha recibido tres denuncias diarias, en promedio, en contra de 
aspirantes a algún cargo público, de acuerdo con un reporte de la Comisión de Quejas y Denuncias, 
aunque las precampañas arrancarán hasta el próximo 20 de noviembre. Experto advierte que los 
partidos políticos y sus aspirantes han desafiado las reglas que evitan la promoción anticipada y 
con sus procesos internos han burlado la ley con la anuencia de las autoridades electorales. 
 

 

CRECIMIENTO DESBORDADO DE LA MEDICINA ESTÉTICA 
Mexicanos y extranjeros con ganas de modificar alguno de sus rasgos físicos aprovechan la vasta 
oferta y precios que el mercado de la medicina estética ofrece en el país, mismo que ha hecho 
florecer este sector de la economía, sin embargo, este 'boom' también ha derivado en 'mala 
praxis', estafas y muerte. 
 

 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ef6ac7d5a7804a6222eb18dd8228cb4f.pdf
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PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Lanzan alerta mundial por intromisión al PJF (Reforma -espacio en primera plana-) 
Barras de abogados de Norteamérica y Europa condenaron la extinción de 13 fideicomisos del Poder Judicial de 
la Federación, decretada la semana pasada por la mayoría de Morena en el Congreso. Los colegios de abogados 
de Nueva York, Chicago, Philadelphia y Amsterdam así como la Asociación de Barras de Flandes, en Bélgica, y la 
Barra Mexicana de Abogados (BMA), emitieron un pronunciamiento criticando la decisión del Legislativo, que 
priva al PJF de unos 15 mil millones de pesos. “(La reforma) limita la capacidad del PJF para cumplir con su 
obligación legal de brindar cobertura de jubilación, cobertura de salud y otros beneficios a su personal operativo, 
que constituye más del 60 por ciento de su fuerza laboral. Sin ese personal, el Tribunal no podrá funcionar 
adecuadamente”, advirtieron. En su comunicado subrayan que se trata de una medida precedida por múltiples 
acciones del Gobierno para coaccionar y amenazar la independencia judicial. Las barras enfatizaron la 
importancia de la independencia judicial como contrapeso para los Poderes electos. (Milenio Diario) Más 
información sobre el tema: (Exigen a la Corte excusarse/Excélsior) (Diputados darán 380 mdp de Ministros a 
trabajadores del PJF/Unomásuno -versión digital-) (Sus pensiones cuestan al erario 109.9 mdp al año/Basta! -
espacio en primera plana-)  
 
Jueces y magistrados defenderán al Poder Judicial en ONU y CIDH (Milenio Diario -nota principal-)  
Jueces y magistrados federales acordaron “el inicio de la defensa de la independencia y autonomía del Poder 
Judicial de la Federación”, por lo que recurrirán, de acuerdo con funcionarios judiciales, a organismos 
internacionales como la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y al Relator Especial sobre 
independencia de los magistrados y abogados de las Naciones Unidas. Asimismo, en México, los juzgadores 
llevarán a cabo acciones de forma individual como colectiva… Dejaron claro que sus acciones no afectarán la 
operación, dado que los Juzgados y Tribunales de la Judicatura Federal “siempre deben estar prontos y 
expeditos para la tutela efectiva de los derechos de todas las personas”. (La Razón de México -nota principal-) 
(El Día -espacio en primera plana-) (Excélsior) (El Heraldo de México) (Unomásuno -espacio en primera plana 
versión digital-) 
 
Interponen amparo; desde ayer levantan paro (El Financiero -espacio en primera plana-) 
Un grupo de 761 trabajadores y jubilados del Poder Judicial de la Federación (PJF) presentó el primer amparo 
en contra de la eliminación de los fideicomisos de la Judicatura. En redes sociales, la firma Trusan y Roma 
Abogados compartió un video en el que anunció que presentaron este primer trámite ante los Juzgados del 
Primer Distrito en Materia Administrativa. En el video, Rodolfo Martínez, quien acudió a presentar el amparo, 
detalló que espera que a lo largo de esta semana se le dé inicio al juicio… Asimismo, Martínez se mostró confiado 
en señalar que este amparo llevará a que se reconozca la invalidez de la desaparición de los fondos del Poder 
Judicial. (Excélsior- espacio en primera plana-) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana-) (ContraRéplica-
espacio en primera plana) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Universal) (La Jornada) (El 
Economista) (El Sol de México)  
 
...Y ponen fin al paro laboral de 11 días (El Financiero)  
Trabajadores del Poder Judicial retomaron sus labores, después de haber mantenido un paro desde el 19 de 
octubre. En un comunicado, el Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación (STPJF) anunció 
que los centros de trabajo regresarían a trabajar de forma regular a partir de ayer. “Corresponde, en sentido 
figurado, volver a nuestra trinchera para reagruparnos y reorganizarnos y de manera unida decidir los pasos que 
siguen”, compartió la organización. Adelantó que ya está trabajando en el siguiente paso de la defensa de los 
empleados, que consistirá en tramitar un amparo colectivo para los trabajadores, sin importar si están o no 
sindicalizados. (Reforma) (Diario de México) (Basta!) (La Prensa -espacio en primera plana-) (Unomásuno -
espacio en primera plana versión digital-)  
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SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 16/2023 y su acumulada 17/2023, así como los votos particular de la señora Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa, concurrente del señor Ministro Javier Laynez Potisek y particular y concurrente del 
señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 
 
SALDOS DE FIDEICOMISOS 
Saldos de fideicomisos/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital) 
Saldos de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 
 
LEÓN TOLSTOI 
Opinión/Juan Luis González Alcántara (El Heraldo de México) “La prédica del ejemplo” 
Nació en el seno de una familia nobiliaria y adinerada en una época en la que los gobernantes aún sostenían 
como justificación el derecho divino de los monarcas. Durante su juventud vivió acorde a los parámetros que la 
riqueza y la élite aconsejaban. Me refiero al gran escritor ruso León Tolstoi. No obstante, desde esas épocas 
núbiles -cuenta el francés Romain Rolland- el autor de La guerra y la paz ya manifestaba una ideología peculiar 
sobre las cosas públicas y la vida privada. Por ejemplo, a pesar de la erudición que le caracterizaba, Tolstoi 
abandonó la Universidad de Kazán porque no soportaba a “los hombres elegantes” y prefería la solaz finca 
familiar de Yasnaia Poliana. Pero no sólo para el esparcimiento propio, sino para el acercamiento con la clase 
campesina. En el transcurso de la vida, como su trágico personaje Anna Karenina, el literato surcó una crisis 
moral que lo llevó a cuestionarse el estado de cosas de la Rusia zarista… En otro episodio de este despertar 
emocional de Tolstoi, enfiló su crítica a la iglesia ortodoxa al señalar que: hay un dilema entre el deber de lealtad 
irrestricta a una fe impuesta o el amor por la verdad… La influencia de Tolstoi permeó en la enseñanza mexicana 
quizás por la influencia directa de Vasconcelos, quien a decir de Torres Bodet le profesaba una admiración sin 
reservas. 
 
MENCIONES A MINISTROS Y MINISTRAS EN PARTICULAR 
AMLO critica a Ministro por lujoso reloj de 2 mdp (La Razón de México) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador criticó al Ministro Alberto Pérez Dayán por asistir este fin de semana 
a la zona VIP de los pits del Gran Premio de México 2023, con un costo de siete mil dólares en promedio, y 
portando un reloj Rolex de dos millones de pesos. “Ayer (domingo) veía a un Ministro que va al deporte de la F1, 
qué bueno, pero ahí anda el Ministro, no va a galería, a las gradas donde sólo escuchas el ruido, no a la zona 
especial y sale con un Rolex, de dos millones de pesos aproximadamente”, señaló durante la conferencia de 
prensa mañanera en Palacio Nacional. Al retomar los cuestionamientos a los miembros del Poder Judicial por su 
oposición a la eliminación de 13 fideicomisos, los paros de labores y movilizaciones en contra de esa medida, dijo 
que a los Ministros les dieron la concesión para manejar la justicia, legalizar y legitimar las transas, así como el 
despojo. (ContraRéplica -espacio en primera plana-) (Reforma) (Milenio Diario) (La Jornada) (El Heraldo de 
México) (Publimetro) (Basta!) 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO/DELITO DE FEMINICIDIO 
Caníbal conquista Europa (El Heraldo de México) 
La serie documental mexicana Caníbal: Indignación total, del investigador y periodista Javier Tejado Dondé, ganó 
el premio Mejor Documental en el International Police Award Arts Festival. El material aborda el caso del llamado 
Caníbal de Atizapán, cuyo nombre real es Andrés Filomeno Mendoza Celis, habitante del Estado de México en 
cuya sentencia se tiene acreditada su responsabilidad en cientos de feminicidios que venía perpetrando desde 
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hace 31 años. Fue realizado por la casa productora Camila Producciones y cuenta con la colaboración de Plétora 
Productions y la Suprema Corte de Justicia de la Nación. (El Economista) (La Razón de México) 
 
REFORMAS LEGALES IMPUGNADAS/DEBIDO PROCESO LEGISLATIVO 
Corte suma 17 recursos vs. el Congreso (El Financiero) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha exhibido el deficiente trabajo legislativo del Congreso local 
al aceptar 13 acciones de inconstitucionalidad y cuatro controversias constitucionales por reformas legales 
aprobadas con vicios de ilegalidad o violaciones a derechos humanos en las últimas dos legislaturas. De esos 
recursos legales, 10 siguen pendientes y siete ya se resolvieron: cuatro los perdió el Legislativo, dos los ganó y 
uno se desechó. En entrevista, la coordinadora de Asuntos Jurídicos del Poder Legislativo, Bárbara Trigueros 
Becerra, descartó que el número de impugnaciones sea alto contra el número de reformas que realiza el 
Congreso. 
 
Crédito al campo: el desplome (Reporte Índigo) 
Los apoyos crediticios que recibían los productores agropecuarios de Jalisco mediante la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, un organismo extinguido por el Gobierno de México, se 
desplomaron durante la administración que encabeza el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Legisladores 
federales por Jalisco, como el senador Clemente Castañeda Hoeflich, han advertido que la desaparición de ese 
organismo, mejor conocido como Financiera Rural, traerá efectos perjudiciales para el sector agropecuario del 
estado… El 15 de junio de 2023, Movimiento Ciudadano anunció: “El senador Clemente Castañeda, junto con el 
Bloque de Contención, presentó ante la Suprema Corte de Justicia una acción de inconstitucionalidad contra la 
desaparición de Financiera Rural”.  
 
LEY GENERAL DE SALUD/ETIQUETADO FRONTAL DE ALIMENTOS 
Exige ONG a la Suprema Corte negar amparos a fabricantes que se opongan al etiquetado de alimentos (La 
Jornada) 
El etiquetado frontal de alimentos industrializados ha obligado a las empresas a modificar 56 por ciento de sus 
productos para disminuir sus contenidos nocivos, afirmó la asociación El Poder del Consumidor, que urgió a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) a negar los amparos promovidos por los fabricantes de estos 
artículos. En el Máximo Tribunal ya está listo para votarse en el Pleno el primero de estos amparos, impulsado 
por la empresa Santa Clara. El proyecto de resolución presentado por el Ministro Alberto Pérez Dayán propone 
negar la protección de la justicia federal y se analizará la próxima semana. (Ovaciones) 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
Avala juez a Interino... pero abre puerta al #2 (Reforma) 
MONTERREY, Nuevo León.- El juez Séptimo de Distrito de Reynosa, Tamaulipas, Juan Fernando Alvarado, avaló 
ayer los acuerdos del Congreso local que designan como gobernador interino de Nuevo León al panista Arturo 
Salinas, presidente con licencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado. Pero el juzgador también abrió la 
puerta a que Javier Navarro, secretario general de Gobierno, se quede como encargado del despacho del 
Ejecutivo si Salinas resulta inelegible como interino. Dentro del juicio de amparo 2268/2023, Alvarado, 
considerado uno de los jueces “favoritos” del Mandatario emecista Samuel García porque le ha fallado a favor 
del emecista en temas polémicos, desechó la solicitud de Navarro contra el acuerdo del 25 de octubre donde el 
Legislativo nombra a Salinas como Interino… Éstos son los recursos que el Gobierno de Nuevo León y el Congreso 
local tienen para establecer quién será el encargado del Poder Ejecutivo cuando el gobernador Samuel García 
deje el cargo para buscar la Presidencia. Recurso de queja ante Tribunal Colegiado Federal contra suspensión 
provisional dada a Javier Navarro, secretario general de Gobierno. Controversia constitucional en la Suprema 
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Corte sobre nombramiento del gobernador interino y su elegibilidad… Juicio de Amparo y suspensión 
provisional ante juez Séptimo de Distrito en Reynosa. 
 
...Y va Samuel a Trife y Corte (Reforma) 
MONTERREY, Nuevo León.- En su lucha por irse a contender por la Presidencia dejando al frente del estado a su 
secretario General de Gobierno, Javier Navarro, el gobernador Samuel García promovió recursos ante la Sala 
Superior del Tribunal Electoral Federal (Trife) y la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). En el Trife, el 
emecista interpuso un Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales (JDC), que busca que se 
reconozca que es él, y no el Congreso local, con mayorías del PRI y del PAN, quien debe designar quién lo cubra 
en su ausencia, prevista para el próximo 2 de diciembre. Adicionalmente, Navarro reveló anoche que el Ejecutivo 
interpuso en la Corte una controversia constitucional con la que busca precisar si es García o el Legislativo quien 
debe definir quién se queda a cargo de la administración estatal durante los seis meses de su licencia. 
(Publimetro) 
 
DELITO DE FRAUDE/PENSAMIENTO MÁGICO 
Crece asiduidad a curanderos, limpias... aunque haya estafas (La Razón de México -espacio en primera plana-
) 
La celebración del Día de Brujas ha tomado fuerza en los últimos años, pero también la asistencia que brujos, 
chamanes y curanderos dan a los mexicanos, aunque en muchas ocasiones puede tratarse de estafas. De acuerdo 
con la Encuesta sobre la Percepción Pública de la Ciencia y la Tecnología en México 2011, realizada por el antiguo 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
72.24 por ciento de las personas creía más en amuletos y limpias que en la ciencia… No existen cifras oficiales, 
pero datos proporcionados por el especialista Elio Masferrer Kan señalan que, por cada tres mil 500 personas, 
podría haber hasta 100 brujas y brujos, cuya actuación, en casos de fraude, es punible… En 2010, la SCJN aprobó 
sancionar penalmente el delito de fraude, en este caso a los brujos o yerberos que obtengan un lucro indebido 
de la ignorancia de las personas. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Dolores Colín (24 Horas) “Susurros” 
1. En defensa de la participación de la mujer en las instituciones de justicia, la Ministra Margarita Ríos Farjat 
tuvo una destacada participación en el conversatorio del Programa Latinoamericano del Wilson Center en 
coordinación con los institutos México y Brasil. Uno de los resultados presentados en el evento, es que la 
presencia de las mujeres en las Cortes Supremas en la región se ha incrementado en la última década. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “4. Operación derrumbe” 
A través de un despacho de abogados, un grupo de 761 trabajadores y jubilados del Poder Judicial Federal 
presentó el primer amparo colectivo en contra de las reformas con las que desaparecen 13 de 14 fideicomisos 
de ese órgano, entre ellos algunos para compensaciones salariales. El recurso fue presentado por el litigante 
Rodolfo Martínez, representante de la firma Trusan & Roma Abogados, y un juez de Distrito resolverá si se 
admite a trámite, con la posibilidad de conceder la suspensión a favor de los quejosos. El caso llegará a la Corte. 
La que lidera Norma Piña, la misma con la que el Gobierno y la 4T traen “pleito casado”. 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello”  
Mil 400 Jueces de Distrito y Magistrados de Circuito acordaron iniciar acciones legales, a nivel nacional e 
internacional, contra la extinción de 13 de los fideicomisos, que ayer entró en vigor, al tiempo que 781 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ea72c188931349370dfcf33cdc784af2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f4cc0304bc0afeaa42b3f70d7cc131b1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/f12f52b15c5e1a9222d0422250e1b425?file
https://www.efinf.com/clipviewer/21006eaef3a05913909f91c3f148daaf?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/964ff0e95bedd39f1187f6daa081e162.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1722e1caeceb802aeab1f69d96232a85.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 31 
Volver al 

índice 

integrantes del personal del Poder Judicial de la Federación presentaron el primer amparo colectivo por ser 
inconstitucional, ya que afecta sus derechos como jubilaciones, pensiones y servicios médicos. 
 
Opinión/Miguel Carbonell (El Universal) “Conflicto entre Poderes” 
… El Presidente de la República ha dicho que la figura de los fideicomisos no es del todo correcta y que se pueden 
generar abusos en su administración, pero a la par ha mantenido durante su Gobierno casi 600 de ellos en la 
administración pública federal… De todo lo que hemos visto en estas semanas, quedarán pese a todo algunas 
cosas buenas. La primera es que muchas personas habrán abierto los ojos al tema de la independencia judicial y 
a la necesidad de que los Poderes públicos estén sometidos a pesos y contrapesos. Eso implica la existencia de 
una Judicatura que esté lista para llevar a cabo un control de legalidad y de constitucionalidad de todos los actos 
de autoridad dentro del Estado mexicano, le guste a quien le guste. La segunda cuestión interesante es que el 
propio Poder Judicial se dio cuenta de la necesidad impostergable de comunicarse mejor con la sociedad. Se ha 
hecho un esfuerzo notable para difundir sentencias y criterios interpretativos que representan grandes avances 
para la mayor parte de mexicanos… Celebro que se hayan utilizado las redes sociales no solamente para difundir 
las manifestaciones de protesta, lo cual es muy válido, sino para aportar argumentos y razones sustantivas acerca 
del enorme valor de la independencia judicial. Si los jueces no son independientes, es imposible que se hable de 
un Estado Constitucional de Derecho. Un tercer aprendizaje en estos días de conflicto institucional consiste en 
el reconocimiento de que hay muchas áreas en las que la justicia debe mejorar… Necesitamos un Poder Judicial 
fuerte, autónomo e independiente hoy más que nunca. 
 
Opinión/Javier Tejado Dondé (El Universal) “Las dos crisis que vienen: la política y la constitucional” 
… Si en las siguientes horas no empiezan los avances importantes -como el restablecimiento de la electricidad y 
de las comunicaciones- Acapulco va a implosionar socialmente… La otra crisis en curso es la constitucional. Los 
funcionarios del PJF -incluidos jueces, magistrados- están molestos con el “retiro” que les hicieron de sus 
fideicomisos… ¿Tendrá razón el PJF respecto de violaciones a sus derechos? Y justo aquí vamos a entrar a un 
conflicto constitucional entre Poderes de la Unión, pues parece delicado que los jueces resuelvan si sus derechos 
y los de sus compañeros de trabajo se vieron ilegalmente afectados por la mayoría morenista en el Congreso y 
por el Presidente de la República, al extinguirse sus fideicomisos. ¿Serán los jueces “juez y parte”? ¿Tendrían que 
excusarse de resolver entonces? Pero, si ellos no resuelven, ¿quién lo va a hacer? ¿Acaso podrán nombrar un 
Comité externo e independiente? No es fácil saber qué hacer, cómo proceder, sin perder legitimidad dado el 
probable conflicto de intereses. Es justo ahí a donde quiere llevarles la 4T, y con ese argumento competencial, 
iniciar la creación de un nuevo Tribunal Constitucional que esté por encima de la Suprema Corte, siguiendo el 
modelo de justicia español… 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México -versión digital-) “Las 7 decisiones de la Corte que calaron 
hondo” 
En lo que va de la Presidencia de Norma Piña en la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se han dado 
siete invalidaciones inconstitucionales a partir de reformas promovidas por Morena en el Congreso federal… 
Las decisiones provocaron la embestida del Poder Ejecutivo y la mayoría Legislativa de Morena y sus aliados 
contra el Presupuesto de 2024 como una forma de venganza para mermar al Poder Judicial de la Federación… 
El Presidente no pudo hacer en este año y con la nueva Presidencia lo que hizo durante el mandato de Arturo 
Zaldívar: retrasar las discusiones e inclinar la balanza para favorecer al Ejecutivo. Lo más seguro es que el recorte 
en el gasto del Poder Judicial termine en manos de la Corte a partir de las acciones de inconstitucionalidad que 
redactan los partidos de oposición, por lo que en Palacio Nacional podrán ir anotando la invalidación número 8 
en la era Norma Piña que volverá a calar en el ánimo del Presidente. 
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Opinión/Cristina Márquez Alcalá (Milenio Diario León -versión digital-) “Fondos, fideicomisos y prevención” 
... El Fondo de Desastres Naturales (Fonden), era uno de estos mecanismos que hoy hacen falta. Cubría los gastos 
de reparación y reconstrucción de la infraestructura dañada por desastres naturales, además de brindar la ayuda 
necesaria a las personas damnificadas. Hoy ya no existe… Y no es algo aislado. La semana pasada extinguieron 
formalmente los fideicomisos del Poder Judicial de la Federación, incluyendo los destinados a cubrir 
prestaciones de los trabajadores, quienes incluso realizaban aportaciones a esos fondos, que ahora se llevó el 
Presidente. En otros casos, se trataba de fideicomisos dedicados a la implementación de las reformas en materia 
penal, laboral y procesal civil, cuya implementación queda en duda, para daño de todo el país. 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “El negocio del amparo” 
Rodolfo Martínez Ayala se dice representante de una firma de abogados y anuncia en redes sociales que gestionó 
un amparo en representación de un grupo de empleados y jubilados del Poder Judicial, en contra de la ley 
aprobada por el Congreso de la Unión, a iniciativa del Ejecutivo, que quitó a la élite el control sobre 15 mil 
millones de pesos enterrados en fideicomisos. Van a multiplicarse los despachos que quieran sacar raja del 
asunto. Es recomendable que los clientes potenciales no adelanten dinero de honorarios y en cualquier caso los 
contraten sobre resultados. 
 
Opinión/Roberto Meléndez S. (Unomásuno -versión digital-) “Cambiando de tema” 
… Cambiando de Tema, más de 50 mil empleados del Poder Judicial de la Federación retornaron a sus 
actividades, las que suspendieron en protesta por el despojo de 13 de 11 de sus fideicomisos por parte de los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo, quienes siguen empeñados en quitarles 15 mil millones de pesos, por lo que 
presentarán un amparo masivo para evitar el exceso. 
 
Opinión/Francisco J. Guerra y Rullán (Reforma) “La clase media en la incertidumbre” 
… Si se hace efectiva la confiscación de los fideicomisos del Poder Judicial y como se dice serán utilizados en 
becas, convendría que los beneficiarios de los programas sociales asuman la responsabilidad de que el dinero 
que reciben se lo quitaron a los empleados del sistema judicial; clase media a la que despojan de sus ahorros, 
afectando prestaciones, pensiones y beneficios por los que han trabajado. Se roba a ciudadanos de clase media 
para comprar el voto de población vulnerable y mantener su dependencia. Lo que la Transformación ofrece a 
México es continuar con la destrucción de la clase media y con esto la posibilidad de crecimiento de nuestro 
país... 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “El público de la F1 y la mañanera” 
Al Presidente le encanta ese dicho de “ver la paja en el ojo ajeno”, pero a veces no la aplica parejo. Ayer criticó 
la presencia del Ministro Alberto Pérez Dayán en la carrera de la Fórmula 1. Pero no dijo nada de la asistencia a 
ese mismo evento del gobernador de Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla. Y no es que uno esté bien y otro mal. 
En realidad, no tiene nada de malo acudir a ver la carrera. Y el Mandatario, quizás, en el fondo lo sabe, pues fue 
cauteloso y no criticó este evento, que además deja una importante derrama económica para la capital. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Crítica dispareja” 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador criticó que el Ministro de la SCJN, Alberto Pérez Dayán, se dejara 
ver el fin de semana en la Fórmula 1, pero faltó el reclamo al gobernador de Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla, 
por esa misma razón. Resulta que el mandatario morenista también se dio su vuelta por el evento en la capital 
del país; eso sí, dejó las instalaciones del Autódromo Hermanos Rodríguez antes de que concluyera la carrera, 
para regresar a atender los asuntos que aquejan a la entidad, como la decena de homicidios registrados durante 
el fin de semana... ¿Será? 
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Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
El Presidente López Obrador llevó a cabo este lunes su conferencia mañanera más extensa desde que inició su 
mandato, con una duración de 3 horas y 35 minutos. En esta sesión, el tema principal fue la devastación causada 
por el huracán Otis en Acapulco… Durante la conferencia, también se abordaron temas como el Tren Maya, la 
Profeco y se criticó al Ministro de la SCJN, Alberto Pérez Dayán, por su asistencia a la Fórmula 1 Finalmente, el 
Presidente denunció una "guerra sucia” en los medios contra su administración de cara a las elecciones de 2024. 
Sigue en lo mismo. 
 
Opinión/Fausto Pretelin Muñoz de Cote (El Economista) “La globalifobia de AMLO: un palacio convertido en 
capilla” 
El Presidente López Obrador no ha logrado demostrar a lo largo de su Gobierno el mínimo indicio sobre la 
existencia de una política exterior acorde al siglo XXI. En el inicio de su administración se refugiaba en una frase 
atractiva y publicitaria: la mejor política exterior es la interior. Al paso de los años lo mejor para él ha sido 
olvidarla porque su gestión doméstica será recordada por su intento de socavar la democracia mexicana, lo 
mismo en órganos autónomos como el Poder Judicial…  
 
Opinión/Román Revueltas Retes (Milenio Diario) “¿Ayuda? Sí, pero con el sello de la casa” 
Por órdenes superiores, ya no serán los agentes de los Gobiernos estatales y municipales quienes entregarán las 
ayudas a los damnificados del huracán Otis en Guerrero, ni tampoco ciudadanos de las asociaciones civiles o 
integrantes de organizaciones empresariales, sino los miembros de la Armada y el Ejército. No lo dispone así la 
ley en lo que se refiere a las acciones de protección civil, pero al régimen de la 4T no se le atraviesa ya legislación 
alguna en el camino. Justamente por eso, porque la palabra de quienes llevan ahora las riendas del poder es la 
ley - parafraseando, con el permiso de ustedes, la letra de una muy vernácula canción- es que los mandamases 
de turno, amancebados en indestructible maridaje entre Ejecutivo y Legislativo, arremeten, en general, contra 
los señores jueces y, ya con dedicatoria, contra los magistrados (sic) de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. La palabra escrita en las páginas de doña Constitución les estorba a esos referidos encargados de la cosa 
pública… 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “¿La última Junta de Gobierno?” 
Terminadas las entrevistas de candidatos, a la Junta de Gobierno de la UNAM sólo le queda su más importante 
responsabilidad: decidir quién sucederá a Enrique Graue en la Rectoría… Los mensajes del Ejecutivo contra la 
UNAM han sido transparentes y claros: Ni puede seguir en manos del mismo grupo que la llevó por la senda del 
neoliberalismo, el grupo que comanda su ex colaborador Juan Ramón de la Fuente, ni puede mantenerse 
desvinculada de la discusión de los grandes temas nacionales como ha ocurrido desde la huelga de 1999, ni 
tampoco puede seguir formando profesionistas sin conciencia social, como los doctores de hospital preparados 
en su Facultad de Medicina, que solo piensan en la práctica privada y no quieren trabajar ni en zonas marginadas 
ni en comunidades rurales, porque ahí no hay fortunas que amasar. Por ejemplo. Equivocada o exagerada, esa 
es la visión del Presidente sobre la institución; una muy parecida a la que expresa del Poder Judicial y en especial 
de los Ministros de la Suprema Corte… 
 
Opinión/José Francisco de Villa Soto (ContraRéplica) “¿Cómo está en México la impartición de justicia estatal?” 
Nuestra Constitución establece que el poder público, en los estados, se divide para su ejercicio en Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial. Respecto del ámbito judicial, el día de ayer, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
[INEGI] publicó información sobre su Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal 2023 [CNIJE]. Éste, acorde 
con información de este Organismo Constitucionalmente Autónomo [OCA], da información estadística y 
geográfica sobre la gestión y desempeño del Poder Judicial de cada entidad federativa, lo que tiene por objetivo 
vincular los datos con el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas de alcance 
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nacional en esta materia. Lo que nos permite tener una radiografía al cierre del 2022, de este Poder, en el ámbito 
local… 
 
Opinión/Claudia Villegas (La Crónica de Hoy) “Premian documental Caníbal: Indignación total” 
El documental mexicano Caníbal: Indignación Total prevaleció en un concurso con casi un centenar de 
documentales y ayer fue galardonado como Mejor Documental con el Premio Internacional Apoxiomeno, 
otorgado por el International Police Award Arts Festival (IPAAF), el festival europeo de mayor alcance en la 
exhibición y premiación de lo mejor del “true crime” y temáticas policíacas… En la premiación se agradeció a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y al Tribunal Superior de Justicia del Estado de México por su apoyo para 
transparentar la información de este caso… 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Teléfono Rojo” 
Caníbal mexicano 1.- Una muy buena: El largometraje mexicano Caníbal: Indignación total ganó el Premio 
Internacional Apoxiomeno a Mejor Documental otorgado por el International Police Award Arts Festival. 
Proyectado por Televisa y varias plataformas, fue producido por Javier Tejado Dondé con apoyo del Poder 
Judicial. Trasciende fronteras porque es eco de un personaje, Andrés F. Mendoza, quien asesinó a muchas 
mujeres y burló la justicia nacional durante 31 años…  
 
Opinión/Violeta Gleaves López (La Crónica de Hoy) “Vicios legislativos para la aprobación de la Ley de Ciencia” 
De manera similar, en los días recientes con la aprobación de la extinción de los fideicomisos en el Poder Judicial 
de la Federación (la Minuta turnada de la Cámara de Diputados difícilmente fue discutida con seriedad en el 
Pleno, limitándose la mayoría a no aceptar cualquier cambio). La Ley General de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías en Innovación (LGHCTD) fue aprobada bajo un dudoso proceso legislativo… por su desaseado 
proceso de aprobación, la ley y, por tanto, la política científica en México, se encuentran envueltos en dos 
controversias de inconstitucionalidad en la SCJN (expediente 126/2023 y su acumulada 128/2023) promovidas 
por el 33 por ciento de los legisladores integrantes de las Cámaras de Senadores y Diputados, debido a un viciado 
proceso legislativo efectuado tanto en la Cámara de Diputados como durante el “Viernes Negro” en el Senado, 
el 28 de abril del 2023. La resolución fue adjudicada al Ministro Arturo Zaldívar... Es importante resaltar que la 
Suprema Corte aceptó resolver las controversias de manera prioritaria y que el Ministro encargado ya dictaminó 
el cierre de la instrucción el 26 de septiembre del 2023… Confiando en el buen desempeño de la SCJN en la 
defensa del debido proceso legislativo para la aprobación legal de las leyes en México, se esperaría que el Alto 
Tribunal tome la mejor dictaminación para la resolución de las acciones de inconstitucionalidad en torno a la 
invalidez de la LGHCTI… 
 
Opinión/Eduardo Andrade (El Universal -versión digital-) “Validez de la Ley de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologías” 
El Conahcyt organizó dos foros para analizar la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 
Innovación, con el propósito de poner bajo escrutinio público a la Suprema Corte que deberá resolver la acción 
de inconstitucionalidad que pretende invalidar esta legislación argumentando violaciones al procedimiento 
legislativo, que en estricto rigor no deberían ser analizadas por ese órgano el cual debe sujetarse, como lo planteó 
el Mtro. José Antonio Ruiz del área jurídica del Conahcyt, a cumplir el objeto de “plantear la posible contradicción 
entre una norma de carácter general y esta Constitución”… 
 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “¿Réplica para todos en las mañaneras?” 
Predecible, el Presidente Andrés Manuel López Obrador, como lo vislumbra la virtual candidata presidencial del 
Frente Amplio por México, Xóchitl Gálvez, se va a lanzar desde sus mañaneras en contra de la candidata o el 
candidato opositor a la jefatura de Gobierno de la CDMX, en cuanto sea designado. Sin embargo, si es muy 
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probable que el Presidente ya no pueda decir cualquier cosa, o al menos no sin que posteriormente tenga la 
obligación legal de otorgar derecho de réplica a quienes critique o se sientan perjudicados por lo que dice el 
primer mandatario ruedas de prensa. En un plazo que se estima de tres meses -principios de febrero-, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tendrá que resolver el juicio de amparo que atrajo, interpuesto en 
diciembre pasado por la propia Xóchitl Gálvez, mismo que ganó en primera instancia en la que condenaron al 
Presidente López Obrador a que le concediera derecho de réplica en su mañanera, tal como lo solicitó la 
inminente candidata presidencial, se lo negó el Mandatario y de ahí brotó la candidatura de la hidalguense… 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Samuel García, la crisis y el capricho” 
Samuel García quiere ser candidato de Movimiento Ciudadano a la Presidencia de la República. Está en su 
derecho, por supuesto. Solicitó licencia para ausentarse del cargo a parir del 2 de diciembre de este año y hasta 
el 2 de junio de 2024. Los diputados de Nuevo León, la mayoría que hacen el PRI y el PAN, optaron por aprobar 
la solicitud, pero procedieron a nombrar un gobernante interino, José Antonio Salinas Garza, hasta ese momento 
titular del Tribunal Superior de Justicia. Esto no le gustó a García, porque él quiere designar encargado de cuidarle 
las espaldas mientras hace campaña, al secretario de Gobierno, Juan Luis Navarro Velasco y para ello emitió un 
decreto… ¿Quién gobernará en unas semanas Nuevo León? No está claro y el asunto puede terminar en la 
Suprema Corte de Justicia… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (Diario Imagen) “Tras la puerta del poder” 
… Por su parte Enrique Navarro Velasco, secretario general de Gobierno de Nuevo León y a quien pretende 
Samuel García dejar como encargado de despacho, para lo cual publicó un acuerdo en el Periódico Oficial, para 
en caso de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación declare improcedente la designación de Arturo Salinas 
como gobernador interino, comentó que el Informe servirá para la gente se dé cuenta que “esos cambios de 
Nuevo León pueden ser reflejados en otras partes de México”… 
 
Opinión/Rafael Cué (El Financiero -versión digital-) “La ranchero” 
Complejo resulta quitarnos de la cabeza la tragedia que viven nuestros compatriotas guerrerenses en Acapulco… 
Existe ya una iniciativa por parte del maestro Eloy Cavazos para que la familia taurina organice un festejo taurino 
en beneficio de las víctimas. El escenario ideal, sin duda, es la Plaza México, que por un absurdo legal promovido 
con maldad y rencor por el abogado Pérez de Acha y absorbido con clara incompetencia por un juez cuyo apellido 
da igual, nos tiene sin toros en la Monumental. Ahora que la Suprema Corte ha atraído el caso, confío en el buen 
criterio y honor de los magistrados (sic) en hacer justicia; gustos personales aparte, que se respeten nuestras 
tradiciones y cultura para de esa manera dar ejemplo, una vez más, y organizar un festejo con el que podamos 
ayudar a la gente afectada por esta tragedia… 
 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz (El Universal) “El valor de la incapacidad” 
El Presidente López Obrador nos recuerda con reiteración que para él y para el proyecto de Gobierno que 
encabeza, importan la lealtad, la honestidad, la capacidad y la experiencia. Aun cuando siempre es consistente 
en los conceptos, no lo ha sido con los porcentajes que los servidores públicos deben satisfacer. Unas veces ha 
considerado que la mezcla debe ser 99% de honestidad y 1% de capacidad, y otras ha dicho que debe ser 90% 
de honestidad y 10% de experiencia. Más allá de cuál sea su composición óptima, el énfasis está en la honestidad 
y no en la capacidad. Esta relación puede parecer aceptable para quien mira su quehacer en términos binarios. 
Para quien asume que el objetivo primordial de su Gobierno es el establecimiento de la honestidad frente a 
prácticamente cualquier otro… Sin embargo, los muchos desaciertos del gobierno y el desfonde de su narrativa 
ponen de manifiesto las carencias de habilidades y preparación de un funcionario al que su jefe ha querido 
reducir a una auténtica burocracia. El día de hoy nos lamentamos de la tragedia de Acapulco… 
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CAMPAÑA #SOMOSCJF 
Justicia pronta, completa e imparcial (La Prensa)  
Más de 1700 juezas y jueces, magistradas y magistrados federales quienes junco con secretarias, secretarios, 
actuarias y actuarios, oficiales judiciales, abogadas y abogados sumamos esfuerzos para que recibas una justicia 
pronta, completa e imparcial. #SomosCJF 
 
SALDOS DE FIDEICOMISOS 
Saldos de fideicomisos/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital) 
Información relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa el Consejo 
de la Judicatura Federal, en cumplimiento a lo que establece el artículo 772 del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del 
propio Consejo, así como lo señalado en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital) 
Convocatoria a Licitación Pública Nacional Número CJF/SEA/DGRM/LPN/039/2023. (La Crónica de Hoy) (Diario 
de México) (La Razón de México) 
 
ACUERDOS 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital) 
Acuerdo General 26/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la conclusión de funciones 
de los Juzgados Segundo y Tercero de Distrito, y del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito, todos del Centro 
Auxiliar de la Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza; y que reforma y deroga diversos 
acuerdos generales. 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital) 
Acuerdo General 27/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación, denominación 
e inicio de funciones del Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Nuevo León, con 
residencia en Monterrey; así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio y distribución de asuntos 
entre los Juzgados de Distrito en la entidad federativa y residencia indicados; y que adiciona el similar 3/2013, 
relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la 
República Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y los Juzgados de Distrito. 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital) 
Acuerdo General 28/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la creación, denominación 
e inicio de funciones del Juzgado Sexto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, 
con residencia en Monterrey, así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio, reglas de turno, sistema 
de recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito en el estado y residencia indicados; y que 
reforma el similar 3/2013, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales 
en que se divide la República Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y especialización por materia de 
los Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y los Juzgados de Distrito. 
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DERECHO DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Pega a animalistas el paro en Juzgados (Reforma)  
Una inspección judicial estaba programada, el 20 de octubre, en el Mercado Sonora para que un juez constatara 
que se incumple la Ley de Protección a los Animales con la venta de ejemplares, pero esta fue suspendida debido 
a que el Consejo de la Judicatura Federal argumentó paro de labores. La abogada Susana Ramírez, quien tramitó 
un amparo por el cual se llevaría a cabo la diligencia, agregó que el Juzgado Cuarto en Materia Administrativa 
de la CDMX le entregó un oficio en el que explicó que todas las áreas y casos se encuentran en pausa hasta nuevo 
aviso. 
 
REVOCACIÓN DE CONCESIONES 
Constructoras y cementeras buscan restablecer la infraestructura (El Financiero)  
Fibra orión busca recuperar concesión carretera 
Fibra Orión, un vehículo financiero especializado en la administración de inversiones en infraestructura y energía, 
busca recuperar mediante un amparo la concesión del viaducto La Venta-Punta Diamante en Guerrero, misma 
que le fue revocada por falta de mantenimiento. Luis Monterrubio, abogado de la concesionaria Autopistas de 
Guerrero Sociedad Elegible del Fideicomiso Orión, detalló que el amparo ante la juez Sexto de Distrito de 
Acapulco se encuentra en proceso, sin embargo la emergencia por el huracán Otis podría retrasar la resolución.  
 
ASIGNACIÓN DE CONTRATOS  
Gasta 20 mdp en “desfile de muertos” (Basta! -nota principal-)  
Para el “Gran Desfile” del Día de Muertos de la CDMX este 4 de noviembre, la Secretaría de Cultura capitalina y 
su titular, Claudia Curiel de Icaza, desembolsaron un total de 20 millones 100 mil pesos para audio, 
representaciones de artistas, luz, hospedaje y servicios de transporte, con una empresa que ha estado 
involucrada con adjudicaciones desde 2021. Esta no es la primera vez que SARA se adjudica los contratos para 
trabajar con la Secretaría de Cultura de la CDMX… No obstante, en 2022 también fue contratada por el Poder 
Judicial de la Federación (PJF) donde se erogaron más de 43 mil pesos en la renta de 10 lonas de PVC impresas 
con la imagen del evento. 
 
MENCIÓN DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS EN PARTICULAR  
Reconocen a fiscal Godoy (El Heraldo de México)  
La fiscal de Justicia de la Ciudad de México, Ernestina Godoy Ramos, recibió ayer la Medalla Emilio Krieger 2023, 
como reconocimiento a su trayectoria en favor de la democracia, los derechos humanos y la igualdad de género. 
La Asociación Nacional de Abogados Democráticos (Anad) realizó la ceremonia, en donde la fiscal agradeció el 
reconocimiento y evocó con los asistentes algunas de sus experiencias dentro de la Asociación Nacional, 
rememoró vivencias y anécdotas con algunos integrantes de este cuerpo colegiado en su lucha por la 
democracia. Acompañó a la fiscal en la premiación, el ex procurador Bernardo Bátiz. 
 
PROCESO DE DESIGNACIÓN DE TITULAR DE LA UEC 
Eligen hoy diputados nuevo titular para supervisar la ASF (La Jornada) 
La Cámara de Diputados elegirá este martes al nuevo titular de la Unidad de Evaluación y Control órgano 
legislativo encargado de supervisar a la Auditoría Superior de la Federación-, una vez que no prosperó el amparo 
solicitado por uno de los aspirantes al cargo, que no fue incluido en la terna finalista. Los candidatos son Claudia 
López Corral quien obtuvo el máximo de 100 puntos en la evaluación, Ricardo Palma Rojas y Alfonso Chávez 
Fierro. Ayer, el área jurídica de la Cámara y la Junta de Coordinación Política recibieron la notificación del juez 
16 de Distrito en Materia Administrativa, Gabriel Regis López, quien resolvió negar la suspensión definitiva 
contra el dictamen de la Comisión de Vigilancia de la ASF, que definió la terna. 
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DERECHOS AMBIENTALES/DESARROLLO INMOBILIARIO 
Confían pobladores de Xoco en que juez resuelva a su favor sobre Mítikah (La Jornada)  
La determinación del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa de Amparo sobre las medidas de 
mitigación del proyecto Mítikah, como es la restitución de la calle Real de Mayorazgo y la cancelación de la 
construcción de otras cinco torres en el pueblo de Xoco, será histórica, afirmó el abogado Arturo Aparicio. Al 
término de la audiencia en el Juzgado ubicado en Anillo Periférico, en la alcaldía Álvaro Obregón, el 
representante legal de la Asamblea Ciudadana del Pueblo de Xoco destacó que es el primer juicio que presentan 
los habitantes como comunidad. 
 
VIOLENCIA DE GÉNERO/DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Sentencian a 4 años de cárcel a individuo que violó a servidora pública (El Día)  
Un juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal con sede en el Reclusorio Sur, sentenció a Fernando 
Eduardo León Camarena cuatro años de prisión, quien ejecutó actos sexuales a una servidora pública al interior 
de un hospital General “José María Morelos y Pavón Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), ubicado en la colonia Ermita Zaragoza de la alcaldía Iztapalapa… En otro caso, 
un juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio en Mexicali, Baja California, vinculó a proceso 
y prisión preventiva oficiosa en contra de Fernando Isael Zazueta Rodríguez, Javier Ávila Bueno, Rodrigo Smith 
Rivas, Jesús Alexis Zazueta Rodríguez, Juan Miguel Martínez Jacobo, Leonardo Villaseñor Higuera y Juan Carlos 
Martínez Rincón, por su probable responsabilidad en la comisión de delitos de contra la salud y violación a la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Reconoce Martí Batres trabajo del PJCDMX por el aumento de 150% en sentencias de feminicidio (Diario 
Imagen -espacio en primera plana-)  
El jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Martí Batres Guadarrama, reconoció el trabajo de jueces y 
magistrados del Poder Judicial de la Ciudad de México, ante cuyo presidente, magistrado Rafael Guerra 
Álvarez, destacó el incremento en 150 por ciento en las sentencias de feminicidio, en el marco de la entrega de 
reconocimientos a policías capitalinos. 
 
Registran violencia familiar como el delito más común (La Razón de México)  
La violencia familiar es el delito que se cometió con más frecuencia en el 2022, según las causas penales 
ingresadas al Poder Judicial, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI); dicho delito 
representó el 16.6 por ciento del total y, en comparación con el 2021, aumentó 25.2 por ciento, de acuerdo con 
el Censo Nacional de Impartición de Justicia Estatal (CNUE). Menciona que en el 2022 se registraron 289 mil 616 
delitos en las causas penales ingresadas, de los cuales el 97.7 por ciento fueron cometidos por adultos y 2.3 por 
ciento por adolescentes. La cifra aumentó 8.9 por ciento con respecto a 2021. Después de la violencia familiar, 
el robo fue el crimen más común, seguido de delitos contra la salud. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Silvano Espíndola (Excélsior) “Rapiña maquiavélica” 
… La desconfianza generalizada, pues, explica la actual rapiña en Guerrero... Sé, de primera mano, que varios 
esfuerzos de acopio están aguardando a que las autoridades, literalmente, dejen de estorbar, para poder llevar 
la ayuda recabada a las víctimas. Incluso un juez concedió un amparo a un ciudadano para que se le permita 
entregar donaciones a los damnificados sin que la Marina, Guardia Nacional o cualquier otra autoridad se lo 
impida. Ni el asunto del Fonden genera confianza. Antes sabíamos cuánto dinero había y las reglas para su 
entrega. Desde que desapareció, en 2021, sólo sabemos que pasó de 25 a 17.1 mil millones de pesos, y que 
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quedan 117 mil millones de pesos y que sólo pueden ser entregados a discreción de la Secretaría de Hacienda, 
por órdenes del Ejecutivo. Generar desconfianza nunca va a ser eficiente… 
 
Opinión/Darío Celis (El Heraldo de México) “La Quinta Transformación”  
Crédito real presentó ayer a la Jueza Primera Especializada en materia de Concursos Mercantiles, Olga Borja, 
una serie de aclaraciones respecto de su convenio de reestructura financiera previamente acordado con la 
mayoría de sus acreedores. Por la huelga de prácticamente dos semanas en el Poder Judicial, del 13 al 29 de 
octubre, los plazos tuvieron que recorrerse. Salvado ese requerimiento, se espera que tan pronto como esta 
misma semana el Juzgado admita el concurso mercantil con acuerdo previo de la sociedad financiera de objeto 
múltiple que encabeza Fernando Alonso de Rivera. Se estarán reestructurando poco más de unos 50 mil millones 
de pesos en un tiempo récord. 
 
Opinión/Redes de Poder MTY (Reporte Índigo)  
El diputado de Movimiento Ciudadano, Roberto Farías, se lanzó contra Juan Morales Alcántara, integrante del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial de Nuevo León, por votar a favor de la licencia del presidente del 
Tribunal Superior de Justicia, Arturo Salinas. Farías parece querer llevar muy lejos este tema, pues solicitó la 
remoción de Alcántara, porque, de acuerdo con él, incurrió en una falta grave al votar a favor de Salinas sabiendo 
que es inelegible… 
 
Opinión/Eduardo López Betancourt (Basta!) “Creación de delitos” 
En México estamos lejos de alcanzar la justicia; los hombres del poder hacen de la ley su instrumento de venganza 
y al final, se presenta la perversidad y la impunidad. En las Fiscalías se crean delitos y no dan cuenta de su 
comportamiento a nadie, actuando con supuesta autonomía, pero la realidad es que se encuentran al servicio 
del gobernante en turno, quien los ha designado de manera directa o indirecta, Resulta cotidiano que a un 
ciudadano se le procesa o por lo menos se le inicia un juicio a través de una fórmula más injusta que la imposición 
de una tortura, a lo que se denomina judicialización, acto que se encuentra en manos de un juez de Control, 
donde previamente el acusado no tuvo oportunidad de defenderse. 
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CONCLUSIÓN DE PERIODO DE MAGISTRADO ELECTORAL 
Satisface a Vargas su labor en el TEPJF (Excélsior -espacio en primera plana-) 
A unas horas de dejar el cargo el magistrado del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
José Luis Vargas, aseguró que sale satisfecho de su labor, con “la frente limpia”, pero con la preocupación de los 
tiempos polarizados, en donde no se acata la ley y parece que “no pasa nada”, y por la legitimación del Tribunal 
para calificar la elección presidencial cuando parece que se quedará con sólo cinco integrantes. En su última 
entrevista para este medio como magistrado electoral, Vargas Valdés admitió un ataque al Poder Judicial, pero 
en donde también ese Poder necesita entrar a la autocrítica para detectar y eliminar excesos; opinó que el Plan 
B de reforma electoral tenía cosas que podrían rescatarse; se pronunció por reformas que “despenalicen” 
acciones de actores políticos y lograr una conducción más liberal del tema electoral, además de admitir que le 
faltó lograr la unidad entre los magistrados durante su breve paso por la presidencia de la Sala Superior. 
 
PROCESO ELECTORAL 2023-2024/ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA 
Llama a respetar reglas definidas (El Heraldo de México) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) lanzó un llamado a los actores políticos a 
respetar las reglas electorales que ellos mismos crearon. Durante el foro Internacional de Justicia Electoral e 
Integridad de las Elecciones, la magistrada del TEPJF Janine Otálora Malassis sostuvo que la ciudadanía debe 
cumplir con su obligación y responsabilidad de votar de manera informada, libre, es decir, sin coacción por parte 
de partidos ni de programas sociales… La magistrada indicó que la obligación de las autoridades electorales es 
preservar el orden constitucional y el Estado de Derecho… En el evento, el magistrado presidente del Tribunal, 
Reyes Rodríguez Mondragón, coincidió que la fórmula en la justicia electoral debe ser sencilla: ante cualquier 
falla, la ley; ante atropello, la efectividad de los derechos. (Excélsior) (Milenio Diario) Más información sobre el 
tema: (Quieren gobernar y suman 894 quejas/24 Horas -nota principal-) 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Otro órgano autónomo incompleto por omisión del Senado” 
Nos hacen ver que hoy concluyen su periodo en la Sala Superior del Tribunal Electoral los magistrados José Luis 
Vargas e Indalfer Infante, por lo que el Pleno se quedará con cinco integrantes y una renovación pendiente. Sin 
embargo, nos comentan que en el Senado parecen no tener prisa, ya que en este nuevo periodo no han votado 
la terna de magistraturas para la Sala Superior. También tienen pendiente un nombramiento en la Sala 
Especializada, por lo que podrían dar largas como ocurrió con el INAI. Si bien no corre riesgo la operatividad del 
TEPJF, el Senado brilla... por su omisión. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que hoy concluyen su encargo en el Tribunal Electoral los dos magistrados más opuestos: el más polémico, José 
Luis Vargas, y el más distante, Indalfer Infante. Como marca el protocolo, la Sala Superior realizará una sesión 
solemne para darles la despedida a ambos y cada uno podrá dar un mensaje. Esto quiere decir que a partir de 
mañana solo habrá cinco magistraturas; se espera que el Senado cumpla con el nombramiento de estas dos 
vacantes y no se genere una crisis similar a la que ya vimos en el INE. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Despedida en el Tribunal” 
Nos cuentan que el Tribunal Electoral despedirá este martes a los magistrados José Luis Vargas e Indalfer 
Infante en una sesión solemne, luego de siete años de estar en funciones en la Sala Superior. Ahí pasaron 
momentos esenciales de la historia electoral del país, como los comicios del 2018 y la crisis interna del Tribunal 
en el 2021, así como el liderazgo y posterior “caída” de José Luis Vargas, quien ha sido blanco de muchos 
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señalamientos. Para la ceremonia está prevista la asistencia de diversos invitados especiales, pero sin la 
presencia de medios de comunicación, que no fueron convocados bajo el argumento de la falta de espacio…  
 
Opinión/#Política Confidencial (Publimetro)  
José Luis Vargas e Indalfer Infante concluyen este martes su función como magistrados de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). En el Senado de la República no les importó dejar 
incompleto al Tribunal y se fueron de vacaciones esta semana. Pese a todo, puede sesionar hasta con cuatro 
integrantes y, en un caso extremo, como la calificación de la elección presidencial, pueden recurrir a magistradas 
o magistrados de Salas. Total: hay seis vacantes en Salas Regionales y uno en la Especializada. Así las cosas... 
 
Opinión/Dania Ravel (El Heraldo de México) “Un paso más para lograr la igualdad: paridad en las gubernaturas 
2024” 
Con la reforma constitucional conocida como de “paridad en todo”, se estableció la paridad como un eje rector 
del Estado Mexicano, previendo como derecho de la ciudadanía poder ser votada en condiciones de paridad en 
todos los cargos de elección popular y la correlativa obligación de los partidos políticos de postular todas sus 
candidaturas de manera paritaria… De esta manera y tomando en consideración precedentes de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, el pasado 24 de octubre, en el Consejo General del INE se aprobó el procedimiento para 
garantizar la paridad de género en la postulación de candidaturas a las nueve titularidades del ejecutivo local 
que estarán en juego en 2024. Así que los partidos políticos deberán postular al menos a cinco mujeres en las 
entidades que renovarán dicho cargo… 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Ponen ojo a familia Guadiana” 
Donde están “sacando la lupa”, nos cuentan, es en la Junta local del INE, en Coahuila, ya que a pesar de que se 
había ordenado bajar espectaculares de los precandidatos presidenciales en el estado, ahora han brotado 
anuncios que promocionan a Cecilia Guadiana Mandujano (Morena) para que, como en monarquía, herede el 
escaño de su padre, el senador Armando Guadiana Tijerina (Morena), quien la promueve muy entusiasmado. 
Nos indican que se empiezan a integrar los expedientes y el Tribunal Electoral definirá si son o no actos 
anticipados de campaña, pero al interior de Morena también hay molestia, pues el ex delegado federal y senador 
suplente, Reyes Flores Hurtado, ya acusó derroche de recursos públicos. ¡A lavar la ropa! 
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POLÍTICA 

Avalan Cuenta de AMLO y sin aclarar 61 mil mdp 
Sin aclarar miles de millones de pesos invertidos en obras insignia del Gobierno federal, la Comisión de 
Presupuesto de la Cámara de Diputados aprobó anoche la Cuenta Pública 2021, correspondiente al tercer año 
del Gobierno del Presidente AMLO. Legisladores de Oposición acusaron que faltan por comprobar más de 61 mil 
millones de pesos que recibieron observaciones de la ASF. (Reforma) 
 
Rectifican cifras: baja a 45 la de fallecidos en la devastación 
Con la rectificación de las cifras oficiales para reducir de 48 a 45 los fallecimientos por el huracán Otis, el Gobierno 
federal informó que “se va recobrando la seguridad” con el control militar de 78 gasolineras, el aeropuerto, 
instalaciones de Pemex, la Central de Abasto, cinco grandes bodegas y 10 centros comerciales. (La Jornada) 
 
Habitantes de la Costa Grande reprochan que no reciben ayuda 
Damnificados por el huracán Otis se manifestaron ayer en tres puntos de la periferia y zona rural de Acapulco 
para exigir a las autoridades de los tres niveles no se olviden de ellos y les proporcionen agua, alimentos y 
medicinas. (La Jornada) 
 
Morena evade dar gastos de encuestas 
A pesar de prometer transparencia en su proceso interno, Morena evade informar sobre el costo de las cinco 
encuestas que dieron como virtual ganadora de la candidatura presidencial a Claudia Sheinbaum y señala que el 
monto podrá conocerse hasta 2024. (El Universal) 
 
Claudia Sheinbaum aventaja a Xóchitl Gálvez por 18 puntos 
Claudia Sheinbaum aventaja a Xóchitl Gálvez en intención de voto, por una diferencia de 18 puntos porcentuales 
rumbo a la contienda por la Presidencia de la República en 2024, según revela la más reciente encuesta nacional 
de El Financiero. (El Financiero) 
 
Si no es con Harfuch, no vamos en alianza con Morena en la CDMX 
El PVEM no irá en alianza con Morena en la Ciudad de México si el candidato no es el ex secretario de Seguridad 
Omar García Harfuch, advirtió el dirigente verde local, Jesús Sesma. (El Financiero) 
 
Pablo Lemus se registra por MC 
Acompañados por liderazgos nacionales, el alcalde con licencia de Guadalajara, Pablo Lemus, se registró hoy 
como precandidato de MC al gobierno de Jalisco. En la sede de MC en la CDMX, el político lanzó un llamado a la 
unidad a todos los liderazgos del partido naranja, y sostuvo que esa será parte de su estrategia. (El Heraldo de 
México) 
 
Parte caravana de cinco mil migrantes 
Al menos cinco mil migrantes salieron en caravana la mañana de este lunes desde Tapachula, Chipas, con la 
intención de ir hacia el centro del país y, después, a la frontera con Estados Unidos. El contingente integrado por 
familias provenientes de países de Sudamérica y Centroamérica, así como Cuba y Haití, decidió salir en caminata 
tras la indiferencia por parte de las autoridades migratorias en la entrega de permisos de libre tránsito por 
México. (El Heraldo de México) 
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Colocan a México en los 3 países con más criminalidad 
México es el tercer país en el mundo con más criminalidad, así lo revela el índice internacional de delincuencia 
elaborado por la Iniciativa Global Contra el Crimen Organizado Transnacional. De acuerdo con la ONG con sede 
en Suiza, Myanmar tiene una tasa de criminalidad de 8.15, Colombia de 7.75 y México de 7.57. (El Universal) 
 

ECONOMÍA 

Crecen ingresos, pero no cumplen meta 
Los ingresos presupuestarios del sector público aumentaron 0.4 por ciento real entre enero y septiembre de este 
año, pero se ubicaron en 157 mil 650 millones de pesos por debajo de lo proyectado en el programa económico 
de 2023. Esto se debió principalmente a ingresos petroleros por debajo de lo previsto, en 216.8 mil millones de 
pesos, en el mismo periodo. (El Financiero) 
 
Gobierno federal se ajusta para cumplir con las metas fiscales 
La baja en los ingresos de origen petrolero debido al menor precio del crudo y la apreciación del peso frente al 
dólar, así como una pérdida en la recaudación tributaria, provocaron que, entre enero y septiembre de este 
2023, los recursos del sector público registraran un faltante por 157.7 mil millones de pesos, comparado con el 
calendario programado… (Excélsior) 
 
SAT captura a mineras 
El SAT informó que en lo que va de la presente administración se recaudaron 65 mil 981 millones de pesos por 
cobro de impuestos, vía actos de fiscalización a grandes contribuyentes del sector minero. (El Sol de México) 
 
Precios del petróleo caen 3% por tensión en Oriente Medio 
Los precios del petróleo perdieron más de 3% este lunes, debido a que ha disminuido la preocupación respecto 
de que el conflicto en Medio Oriente pueda afectar el suministro en la región. (El Economista) 
 
Pemex perdió 10 mil mdp por incendio en plataforma 
Pemex tuvo un impacto de 10 mil 100 millones de pesos por el incendio en la plataforma Nohoch-Alfa, el pasado 
7 de julio, de acuerdo con su reporte trimestral dado a conocer el viernes pasado. (El Universal) 
 
Retrasa Pemex plantas para Tula y Salina Cruz 
La operación completa de las dos plantas coquizadoras que Pemex está instalando en las refinerías de Tula y 
Salina Cruz será hasta finales del sexenio, en el caso de la primera, y hasta octubre de 2025 para la segunda, 
confirmó la petrolera. (Reforma) 
 
BM también impulsa plan como “primero los pobres” 
Claudia Sheinbaum, aspirante a la candidatura presidencial de Morena, equiparó el programa Prosperidad 
Compartida impulsado por el Banco Mundial y la ONU con la política pública de “por el bien de todos, primero 
los pobres” del Presidente AMLO. (Milenio Diario) 
 
Nuevo acuerdo en la huelga del automóvil en EU; General Motors cede y concede aumento de 30% 
El poderoso sindicato del motor United Auto Workers (UAW) suspendió oficialmente este lunes la huelga que 
mantenía en Estados Unidos desde el 15 de septiembre contra General Motors (GM), Ford y Stellantis (Chrysler 
fusionada con la italiana Fiat y la francesa Peugeot) tras alcanzar lo que calificó una “victoria histórica” para los 
trabajadores. (La Crónica de Hoy) 
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INTERNACIONAL 

Rechaza Israel alto al fuego en Franja de Gaza 
El Primer Ministro israelí, Benjamín Netanyahu, rechazó este lunes considerar cualquier posibilidad de alto el 
fuego en la guerra que Israel libra desde el pasado día 7 contra el grupo Hamas en la Franja de Gaza. Netanyahu 
afirmó: “Del mismo modo que Estados Unidos no habría aceptado un alto el fuego después del bombardeo de 
Pearl Harbor, o después del atentado terrorista del 11 de septiembre, Israel no aceptará un cese de hostilidades 
con Hamas”. (El Sol de México) 
 
Las tropas de Israel cercan Ciudad de Gaza 
El Ejército israelí ya rodea la Ciudad de Gaza, como parte de la ofensiva mediante la cual busca “liberar a la Franja 
del terrorismo de Hamás”, de acuerdo con Lior Haiat, vocero de la cancillería de Israel para la prensa hispana. 
(Excélsior) 
 
Aumenta presión social a favor del canje de rehenes 
Después de tres semanas, y solo tras la advertencia de que escalarían sus protestas, el Primer Ministro Benjamin 
Netanyahu accedió el domingo a recibir a miembros del Foro de Familiares de Secuestrados y Desaparecidos, y 
escuchó sus demandas: cese el fuego y hablar con la milicia Hamás para aceptar su propuesta inicial, conocida 
como “Todos por todos”. En ella se pide la liberación de todos los rehenes a cambio de la de todos los palestinos 
prisioneros de Israel. (Milenio Diario) 
 
Hallan cuerpo de raptada 
El ministerio de Relaciones Exteriores de Israel confirmó ayer la muerte de Shani Louk, una alemana-israelí, de 
23 años, capturada por milicianos de Hamas en un festival de música durante el ataque de 7 de octubre. (El 
Heraldo de México) 
 
Golpe judicial en Venezuela contra el intento de restaurar la democracia; declaran ilegales las primarias 
opositoras 
Las colas de venezolanos (en Venezuela y en 23 países) votando el pasado 22 de octubre las primarias para elegir 
candidato opositor, la profesionalidad con la que se desarrolló el proceso (pese a los intentos de sabotaje del 
régimen) y la aplastante victoria de María Corina Machado (92.35% de los votos de las internas y favorita en las 
encuestas a arrebatar el poder al chavismo, luego de 22 años de creciente autoritarismo y represión contra el 
antichavismo) han puesto nerviosos al presidente Nicolás Maduro y sus acólitos, quienes desde el día 23 
maniobraron para que se consumara el golpe judicial contra el proceso de primarias. (La Crónica de Hoy) 
 
La élite gobernante de EU, detrás de la tragedia en Medio Oriente: Putin 
Al reunir de modo extraordinario la noche del lunes a los miembros del Consejo de Seguridad de este país, que 
de forma regular se celebra cada viernes, el presidente Vladimir Putin propuso analizar, entre otros temas, los 
disturbios antisemitas ocurridos la noche del domingo en Majachkalá, capital de la república de Daguestán en el 
Cáucaso del norte y la situación en Medio Oriente, de acuerdo con el servicio de prensa del Kremlin. (La Jornada) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
COMO lluvia que no cesa siguen cayendo sobre el Gobierno las malas noticias relacionadas con Pemex. El barril 
sin fondo crece, pues en septiembre perdió ¡más de un tercio! de sus ingresos. Y el dato de la caída en un 33 por 
ciento viene directamente de la Secretaría de Hacienda. Es decir, además de la constante inyección de recursos 
gubernamentales, la empresa cada vez vende menos. 
PARA COLMO, la promesa presidencial de la llamada autosuficiencia energética se quedará sólo en eso: en otra 
meta incumplida por la 4T. Y todo porque el sueño petrolero de AMLO pasa por la idea refinar en México la 
producción nacional y generar, según dijo, toda la gasolina que necesita el país. 
LA REALIDAD, sin embargo, es que para eso la refinería de Dos Bocas -cuando realmente esté funcionando se 
quedará corta, ya que se requerían las adaptaciones en otras refinerías y ya la propia Pemex reconoció que no 
estarán listas las plantas coquizadoras en Tula y Salina Cruz. Todo indica, pues, que el legado energético de la 4T 
será una obesa estructura, ineficiente, cara y con pérdidas. ¡Negociazo! 
LA MORENISTA Claudia Sheinbaum se reunió con 88 integrantes de la Asociación Mexicana de Bancos, a quienes 
les aseguró que la economía nacional está en expansión, que el empleo formal está en sus niveles más altos y 
que hay un manejo responsable de las finanzas del país. Eso sí, les advirtió que el país no puede regresar a los 
años de estancamiento salarial, pues el atractivo para invertir no puede ser la mano de obra barata. 
Y AUNQUE le pusieron atención a la ex jefa de Gobierno, al final más de uno se quedó con la duda —y la 
preocupación - de cuáles serían las diferencias en el manejo económico frente a López Obrador si Sheinbaum 
llega a la Presidencia. 
PESE A TODO, al final hubo cierre de filas naranjas en tomo a Pablo Lemus al registrarse para la candidatura de 
Movimiento Ciudadano al gobierno de Jalisco. En torno al alcalde tapatío aparecieron, entre otros, la senadora 
Verónica Delgadillo, el también alcalde Salvador Zamora y la diputada Mirza Flores. 
LAS OTRAS dos piezas clave del alfarismo, el senador Clemente Castañeda y el secretario Alberto Esquer, no se 
tomaron la foto, pero se sumaron al proyecto al menos en mensajes personales, lo que disipa cualquier 
posibilidad de ruptura. Y vaya que le urgía a MC garantizar la unidad, pues lo que menos quiere es perder su 
bastión a manos de Morena. 
TENGAN para que aprendan: la alcaldesa Carolina Herrera, perdón, Sandra Cuevas anunció que dejará de 
comprarse ropa durante tres largos meses y donará ese dinero a los damnificados de Acapulco. ¡Así ni quien 
extrañe al Fonden! (Reforma)  
 
SACAPUNTAS 
AMLO tomará un descanso 
De no haber cambios de última hora, el Presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador tomará un 
descanso el jueves 2 de noviembre con motivo del Día de Muertos, como lo ha hecho en los últimos años; es 
decir habrá mañanera tentativamente hasta el viernes 3 de noviembre en su natal Tabasco. Además, este lunes 
30 de octubre fue la conferencia más larga que ha dado el mandatario, la cual tuvo una duración de tres horas y 
35 minutos. 
Lemus va por jalisco 
Acompañado por liderazgos nacionales de Movimiento Ciudadano (MC), el alcalde con licencia de Guadalajara, 
Pablo Lemus, se registró como precandidato al gobierno de Jalisco por el partido naranja y en la sede de MC en 
la CDMX, lanzó un llamado a la unidad del partido, y sostuvo que esa será parte de su estrategia. 
LOS PENDIENTES PUEDEN ESPERAR 
Nos dicen que, aprovechando la semana del Día de Muertos, en el Senado de la República se dieron un puente 
de vacaciones, a pesar de que tienen pendientes diversos nombramientos en el tintero. Los legisladores, bajo la 
Presidencia de Ana Lilia Rivera Rivera, regresarán a sesionar hasta la próxima semana. 
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Por la ratificación 
Aunque la Fiscalía de Justicia de la CDMX recibe entre 300 y 500 denuncias diarias, hay estadísticas que dan 
cuenta de la reducción de delitos como el robo de vehículos y homicidios. Todas las querellas se atienden con el 
mismo profesionalismo, por lo que la fiscal Ernestina Godoy, en una visita a El Heraldo de México, confió en que 
se logrará su ratificación. 
Aumento salarial en puerta 
Aumento salarial de 12.8%, en el salario mínimo, propondrá la Coparmex, que preside José Medina Mora Icaza. 
Su idea es alcanzar el salario del “bienestar” que promueve el Presidente López Obrador, para lo cual acudirán a 
la instancia correspondiente, en donde se espera que los sectores productivos, junto con los patrones, lleguen a 
un acuerdo. (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
El PVEM-CDMX advierte 
La alianza gobernante en la CDMX no las tiene todas consigo. Podría romperse. Lo dijo uno de ellos, Jesús Sesma, 
líder del Partido Verde en la ciudad. Sesma dijo que si el candidato no es Omar García Harfuch podrían no 
acompañar a la alianza y competir solos. 
Sesma argumentó que García Harfuch ha ganado todas las encuestas conocidas, Lo cual es cierto y la mayoría de 
ellas por una diferencia de dos dígitos. Poner otra opción sería, según Sesma, arriesgar el triunfo en la ciudad 
que es la prioridad. 
Lo cierto es que la decisión de alargar el proceso para conocer los nombres de los candidatos de Morena tiene a 
mucha gente con insomnio. Las sospechas de arreglos en lo oscurito se expanden, sobre todo porque las 
encuestas ya se levantaron y se aseguró una y otra vez que ese sería el factor determinante. 
Lemus, registrado 
Se concretó el registro de Pablo Lemus, alcalde con licencia de Guadalajara, como aspirante del MC al gobierno 
de Jalisco. 
El acuerdo político alcanzado por la dirigencia local busca que Lemus sea candidato único, con el objetivo de 
mantener la unidad que es condición básica para aspirar al triunfo. 
El registro de Lemus es veía venir desde hace meses porque ha encabezado los sondeos de manera sistemática. 
Asumirá de forma natural, aunque paulatina, el liderazgo del MC en la entidad. 
La lógica es que se privilegie la unidad. Será una competencia muy reñida. 
La mañanera, un largometraje  
Mucho se ha comentado que el más reciente filme del laureado director Martin Scorsese dura 3 horas 26 
minutos. Una barbaridad, dicen algunos. 
Qué opinarán esas personas al enterarse de que la conferencia mañanera de ayer del Presidente se extendió 3 
horas 35 minutos. Sí, leyó usted bien, un verdadero largometraje sin tiempo para ir al baño o comprar palomitas. 
La duración confirma lo que se ha venido diciendo, el Gobierno quiere ganarle la partida al huracán Otis en los 
medios apabullando a la gente con sus mensajes de que todo lo hace de maravilla. 
El huracán le pegó una paliza al gobierno en el terreno y dejó al presidente atorado en el fango, pero en Palacio 
Nacional el mandatario juega de local, no se enloda y tiene una prensa cautiva. 
La batalla de las narrativas va para largo, el Presidente no permitirá que lo venzan en uno de los últimos duelos 
de su sexenio. 
60 por ciento se queda 
Si algún militante panista tenía la expectativa de llegar a San Lázaro en la próxima legislatura más le vale 
recalibrar sus aspiraciones. 
Habrá muy pocos lugares disponibles. Mas del 60 por ciento de los actuales diputados del PAN el agarró cariño 
a su curul y buscara quedarse tres años más, lo dijo su coordinador Jorge Romero. 
Se complica así la negociación con otras fuerzas políticas del Frente Amplio y del relevo generacional ni hablamos. 
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¿Qué los ata a su curul? Acaso que es un buen sueldo, horario flexible, vacaciones pagadas, asientos mullidos. Lo 
que sea pero se quedan, ya se verá que opinan los ciudadanos. 
Otra mega caravana 
Una semana después de la cumbre de Palenque sobre migración, se anuncia la salida de Tapachula de otra mega 
caravana de migrantes que busca llegar a la frontera con Estados Unidos con una escala en la CDMX. Son miles 
de personas. 
Tal parece que la reunión de los Presidentes de los países expulsores no solo no inhibió a los migrantes, sino que 
los acicateó. 
En Palenque posaron sonrientes para los fotógrafos personajes como Nicolás Maduro, Miguel Díaz-Canel y 
Gustavo Petro, entre otros, que flanquearon al anfitrión López Obrador. Como los Mandatarios no llegaron a 
nada concreto y se limitaron a culpar a otros, los migrantes resolvieron no seguir esperándolos. La nueva 
caravana ya está en los caminos del sur. El fenómeno de la migración necesita acciones concretas, no palmaditas 
en la espalda. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
En una verdadera proeza de nuestros electricistas y del enorme equipo dedicado a la reconstrucción de Acapulco, 
la luz volvió. (La Jornada) 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/a35e59b15ab1dd08048106721a4e290e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/fb210ec7bd763b86c4ebdc2f52121e65?file


Cartones 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 51 
Volver al 

índice 

 


